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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de diciembre de dos mil veintiuno. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04786/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Educación, a la solicitud de acceso a la información 00403/SE/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha diez de agosto de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Educación, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
1.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Leyes de Reforma, Turno Matutino C.C.T. 15EPR0293B, del periodo del ciclo escolar: 2020-2021. 2.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Primaria Leyes de Reforma, Turno Matutino C.C.T. 15EPR0293B, del periodo del ciclo escolar: 2020-2021. 3.- Recibos de nómina de los Maestros Docentes del perìodo del ciclo escolar 2020-2021 de las clases de Inglès , Computaciòn , Educaciòn Fìsica y Mùsica de la Escuela Primaria Leyes de Reforma, Turno Matutino C.C.T. 15EPR0293B.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

a) Prórroga. El treinta y uno de agosto del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado, notificó al particular la prórroga para dar respuesta, con la que amplió el periodo de quince a veintidós días hábiles para estos efectos.

Así, con fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno, la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dio respuesta en ajuste a lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno, signado por la Titular de la Unidad, así mismo se anexa información remitida por el Servidor Público Habilitado, responsable de atender la presente solicitud.

Con la respuesta, hizo entrega de 4 documentos, los cuales, se describen a continuación:

· Respuesta SPH 00403UT188. Documento consistente que contiene el oficio de una foja, 21011000010000L/1527/2021 por el cual remitió oficio 205110020/1035/2021.
· Respuesta Sol. 403 UT 0809210001. Documento consistente que contiene el oficio de una foja, 21000007S/1296/UT/2021, por el cual, la titular de la Unidad de Transparencia, remitió la respuesta del Director de Coordinación Regional de Educación Básica.
· Informe Mesa Directiva Leyes de Reforma 00403. Archivo que contiene 8 documentos, 
· Oficio 015/2020-2021 Signado por la Supervisora de la Zona P 099, por el cual, informó que respondían las mesas directivas.
·  Oficios signado por el Director Escolar, dirigido a los presidentes de las asociaciones de padres de familia de los años 2016-2017, 2017-2018, 2019-2020, 2020-2021
· Respuestas de los presidentes de las asociaciones de las asociaciones de padres de familia, de los años 2016-2017, 2017-2018 y 2020-2021, por medio de los cuales, de manera central respondieron que no es posible atender a la petición, ya que no cuentan con los documentos necesarios.

Cobra relevancia especial la respuesta de la Asociación de Padres de Familia 2020-2021, pues fue la información requerida; al respecto se pronunciaron en el siguiente sentido:
“pero no queremos pasar desapercibido que como Comités de Apoyo a la Institución, NO ESTAMOS OBLIGADOS A RENDIR INFORMES A NINGUNA AUTORIDAD EDUCATIVA MAS QUE A LAS INTEGRANTES DE NUESTRA ASOCIACIÓN COMO LO SON LOS PADRES DE FAMILIA… a los que por cierto, les hemos rendido cuentas de manera puntual y oportuna y que han manifestado su agrado y aceptación para nosotros sus representantes”

· SAIMEX 00193 Y 00403 ESC. PRIMARIA LEYES DE REFORMA SUPERVISIÓN ESCOLAR NAUCALPAN. Oficio número 205110020/1035/2021, por el cual, la Dirección Regional de Educación, se le remitió al Director de Coordinación Regional la información antes descrita.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha quince se septiembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Negaciòn de informaciòn del perìodo 2020 y 2021”. (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Inconformidad con la negaciòn de la informaciòn” (Sic.)

A su Recurso, adjuntó un escrito, del cual se reproduce la parte conducente:

Estoy inconforme como es el actuar de la Supervisora(), el Director(), la mesa directiva que nos ponen trabas para mandar la información solicitada, cuando he ido a solicitar esta información en la escuela Leyes de Reforma la mesa Directiva no me muestra nada, alegando que ellos no pueden mostrar la documentación por indicaciones de Superviciòn y Direcciòn, El director no lleva bien los statutos de la mesa Directiva ya que siempre repite a gente allegada a el para que esten en la mesa directiva . la negación de la información es que siempre año con año se roban las aportaciones y que mostrando cartelones se justifican sabiendo que no se le hace nada a la escuela , presentando una nòmina descomunal mes a mes con 4 maestros de apoyo que se le pagan mensualmente. Espero que tomen cartas en el asunto ya que tanto supervisión , dirección y mesa directiva están coludidos para no hacer entrega de la información solicitada.

V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintidós se septiembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04786/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. Mediante acuerdo de veintisiete de septiembre del dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El cinco de octubre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió Informe Justificado.
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A través del Informe Justificado, el Sujeto Obligado, emitió argumentos para fortalecer el sentido de su respuesta, de los cuales, se identifican los siguientes argumentos:

· Los comprobantes de gastos de los ciclos escolares 2016 al 2019 rebasan las posibilidades para su escaneo.
· La información no es responsabilidad del Sujeto Obligado, pues se encuentra en posesión de las Asociación de Padres de Familia. 

d) Manifestaciones. El particular, no realizó pronunciamiento alguno, transcurrido el plazo para aportar elementos favorables al ejercicio de su derecho de acceso.

e) Cierre de instrucción. El veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones V, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

De la solicitud se identificaron tres puntos de información, del Turno Matutino C.C.T. 15EPR0293B de la Escuela primaria Leyes de Reforma, del periodo escolar 2020-2021:

1.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia.
2.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos.
3.- Recibos de nómina de los Maestros Docentes de las clases de inglés, Computación, Educación Física y Música.

A través de respuesta, la Secretaría de Educación manifestó no contar con la información de los puntos 1 y 2, además de referir que las Asociaciones de Padres de Familia, no se encuentran constreñidos a entregar la información y respecto al punto 3, no existió pronunciamiento alguno.

Sobre la respuesta, el Particular se inconformó de que se le está negando la información.

En este sentido, se identifica que el Particular se inconformó por el costo de la reproducción de la información, por lo cual, se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el Recurso de Revisión procederá por -la negativa a la información solicitada-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez identificadas las actuaciones, es preciso analizar sobre la información requerida por el Particular y los pronunciamientos o respuestas aportadas por el Sujeto Obligado, para lo cual, es procedente entonces, identificar los puntos de la solicitud.

Del Turno Matutino C.C.T. 15EPR0293B de la Escuela primaria Leyes de Reforma, del periodo escolar 2020-2021, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia.
2. Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos.
3. Recibos de nómina de los maestros o docentes de las clases de inglés, computación, educación física y música.

Sobre la información referente a las asociaciones de padres de familia, requeridas en los puntos 1 y 2, el Sujeto Obligado, respondió que no cuenta con la información y que, por otro lado, tampoco se encuentra obligado a remitirla. por lo que refiere al Comité Escolar de Participación Social, así como a los recibos de nomina el Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno.

Por lo que refiere al informe justificado, aportó elementos novedosos por cuanto hace a los recibos de nómina, en donde manifestó que la información supera las capacidades para su digitalización, sin embargo, se pronunció por la temporalidad 2016-2019, sin embargo el particular, no requirió esos periodos, sino que solicitó la información correspondiente al ciclo escolar 2020-2021; por lo que respecta a los estados financieros y comprobantes de gastos de las mesas directivas de casilla, así como las actas de elección en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, manifestó que las Asociaciones de Padres de Familia, no ejercen recursos públicos. 

Ahora bien, pese a existir respuesta, este Organismo Garante, se encuentra constreñido a justipreciar los elementos aportados, así como valorar los elementos normativos aplicables tanto al Sujeto Obligado como a la información aportada y en este orden de ideas, identificar si atendió o no a una solicitud de acceso a la información pública.

Por ello, se analizarán los tres puntos de la información en el orden ya referido:

1. Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia.

Al respecto, el Código Administrativo del Estado de México dispone sobre la participación social en la educación, lo siguiente:

Artículo 3.20.- Para efectos de este Libro se entiende por participación social en la educación, las gestiones, recomendaciones, opiniones, intervenciones y acciones que realizan los padres de familia o tutores de los educandos y sus asociaciones.

Artículo 3.21.- En cada institución o establecimiento educativo de los diferentes niveles se podrá establecer una asociación de padres de familia en términos de lo que dispone la Ley General de Educación.

Artículo 3.22.- La Secretaría de Educación promoverá la participación de la sociedad a través de los consejos de participación social estatal, municipales y escolares, como órganos de consulta, orientación y apoyo, de conformidad con lo previsto en la Ley General de Educación.

De acuerdo con el Código en cita, la Secretaría de Educación debe promover la participación de los padres de familia y establecer asociaciones de padres de familia de acuerdo con la Ley General de Educación.

La Ley General de Educación, consultable en la liga de acceso directo consultable al veinticinco de noviembre del dos mil veintiuno http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGE.pdf, vinculante en términos de su artículo 1°, respecto al tema de la participación de los padres de familia, establece lo siguiente:

Artículo 2. El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el ejercicio de su derecho a la educación. Para tal efecto, garantizará el desarrollo de programas y políticas públicas que hagan efectivo ese principio constitucional. 

Artículo 3. El Estado fomentará la participación activa de los educandos, madres y padres de familia o tutores, maestras y maestros, así como de los distintos actores involucrados en el proceso educativo y, en general, de todo el Sistema Educativo Nacional, para asegurar que éste extienda sus beneficios a todos los sectores sociales y regiones del país, a fin de contribuir al desarrollo económico, social y cultural de sus habitantes.

Artículo 34. En el Sistema Educativo Nacional participarán, con sentido de responsabilidad social, los actores, instituciones y procesos que lo componen y será constituido por:
…
III. Las madres y padres de familia o tutores, así como a sus asociaciones;
…”

Artículo 105. Para el mantenimiento de los muebles e inmuebles, así como los servicios e instalaciones necesarios para proporcionar los servicios educativos, concurrirán los gobiernos federales, estatales, municipales y, de manera voluntaria, madres y padres de familia o tutores y demás integrantes de la comunidad. 

La Secretaría emitirá los lineamientos de operación del Consejo de Infraestructura Educativa, el cual será un espacio de consulta, deliberación y de análisis de las mejores prácticas de los asuntos sobre lo relativo a los muebles e inmuebles destinados a la educación, en el que participarán las autoridades educativas federal, de las entidades federativas y de los municipios.

Artículo 128. Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:
…
III. Colaborar con las autoridades escolares, al menos una vez al mes, para la superación de los educandos y en el mejoramiento de los establecimientos educativos;
IV. Formar parte de las asociaciones de madres y padres de familia y de los consejos de participación escolar o su equivalente a que se refiere esta Ley
V. Opinar, en los casos de la educación que impartan los particulares, en relación con las contraprestaciones que las escuelas fijen;
…
IX. Conocer el presupuesto asignado a cada escuela, así como su aplicación y los resultados de su ejecución;”

Artículo 130. Las asociaciones de madres y padres de familia tendrán por objeto:
I. Representar ante las autoridades escolares los intereses que en materia educativa sean comunes a los asociados; 
II. Colaborar para una mejor integración de la comunidad escolar, así como en el mejoramiento de los planteles; 
III. Informar a las autoridades educativas y escolares sobre cualquier irregularidad de que sean objeto los educandos; 
IV. Propiciar la colaboración de los docentes, madres y padres de familia o tutores, para salvaguardar la integridad de los integrantes de la comunidad educativa; 
V. Conocer de las acciones educativas y de prevención que realicen las autoridades para que los educandos, conozcan y detecten la posible comisión de hechos delictivos que les puedan perjudicar; 
VI. Sensibilizar a la comunidad, mediante la divulgación de material que prevenga la comisión de delitos en agravio de los educandos. Así como también, de elementos que procuren la defensa de los derechos de las víctimas de tales delitos; 
VII. Estimular, promover y apoyar actividades extraescolares que complementen y respalden la formación de los educandos; 
VIII. Gestionar el mejoramiento de las condiciones de los planteles educativos ante las autoridades correspondientes; 
IX. Alentar el interés familiar y comunitario para el desempeño del educando, y 
X. Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar los objetivos señalados en las fracciones anteriores. 

Las asociaciones de madres y padres de familia, se abstendrán de intervenir en los aspectos pedagógicos y laborales de los establecimientos educativos. 

La organización y el funcionamiento de las asociaciones de madres y padres de familia, en lo concerniente a sus relaciones con las autoridades escolares, se sujetarán a las disposiciones que la autoridad educativa federal señale.

Esto es, las asociaciones de padres de familia, deben atender en su organización y funcionamiento, en ajuste a lo que establezcan las autoridades escolares, únicamente para sus relaciones con las autoridades escolares y se identifica que son reconocidas, pero sin vinculación directa con el ejercicio de funciones de las autoridades escolares.

Ahora bien, en la legislación local, por lo que hace a la Ley de Educación del Estado de México consultable al veinticinco de noviembre del dos mil veintiuno en la liga de acceso directo https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig180.pdf, sobre la participación de los padres de familia, destaca lo siguiente:

Artículo 2.- Son sujetos de las disposiciones de esta Ley:
I. a VIII. …
IX. Las asociaciones de padres de familia.

Artículo 29. Integran el Sistema Educativo:
I. Los educandos, educadores y los padres de familia o tutores;
II. a X. …
…

Artículo 184.- Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:
I. a III. …
IV. Formar parte de las asociaciones de padres de familia y de los consejos de participación social a que se refiere el capítulo anterior;

Artículo 176.- En cada institución pública de educación básica se promoverá el establecimiento de una asociación de padres de familia; en las instituciones públicas de educación media superior podrán integrarse asociaciones similares.

De acuerdo con lo expuesto, la participación de los padres de familia, no sólo está reconocida, sino que además es derecho de los padres formar parte en las asociaciones y pueden participar en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y servicios.

Aunado lo anterior, resulta conveniente traer a colación el Reglamento de la Participación Social en la Educación, consultable en la liga de acceso directo http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig066.pdf (información consultada al dieciocho de noviembre del dos mil veintiuno), el cual dispone en su artículo 6°, lo siguiente:

Artículo 6.- Son asociaciones de padres de familia, las organizaciones que se constituyen para coadyuvar con las autoridades escolares en la solución de problemas relacionados con la educación de sus hijos o pupilos y en el mejoramiento de los establecimientos escolares.

Las Asociaciones de los Padres de Familia son organizaciones que coadyuvan con las autoridades escolares y tienen como objetivos los señalados por el artículo 8° del Reglamento citado y como funciones las establecidas en el artículo 9 tal como se muestra a continuación:

Artículo 7.- Los padres de familia, tutores y las asociaciones que conformen se abstendrán de intervenir en aspectos pedagógicos, administrativos y laborales de las instituciones educativas.

Artículo 8.- Las asociaciones escolares tendrán como objetivos:
I. Representar ante las autoridades escolares y estatales los intereses que en materia educativa sean comunes a los asociados;
II. Colaborar para una mejor integración de la comunidad escolar, así como para el mejoramiento de las instituciones educativas;
III: Participar en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y servicios que las propias asociaciones deseen hacer a la institución educativa;
IV. Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar los objetivos señalados en las fracciones anteriores;
V. Informar a las autoridades educativas escolares o estatales, sobre cualquier acto o hecho que afecte la actividad y formación de los educandos.
VI. Elegir en asamblea general a cuatro representantes de esta asociación para integrar el Consejo Escolar.

Artículo 9.- Para el cumplimiento de sus objetivos, las asociaciones escolares tendrán las funciones siguientes:

I. Proponer y promover, en coordinación con las autoridades educativas escolares y estatales, el mejoramiento y mantenimiento constante de las instituciones educativas; 
II. Colaborar con las autoridades educativas escolares y estatales en las actividades que éstas realicen, considerando lo previsto en el artículo 7 de este reglamento;
III. Reunir fondos con aportaciones voluntarias de sus asociados, los cuales se utilizarán estrictamente para el cumplimiento de su objeto; 
VII. Hacer del conocimiento de las autoridades educativas escolares y estatales de cualquier irregularidad que incida sobre los educandos; 
VIII. Proporcionar a las autoridades educativas escolares y estatales información relativa a las actividades que realicen.
IV. Fomentar la relación entre docentes, alumnos y padres de familia; 
V. Coadyuvar con la autoridad educativa escolar en la preservación de los valores éticos de libertad, justicia, paz, honradez, tolerancia, solidaridad, respeto, autoestima, sentido crítico y todos aquellos que contribuyan a una mejor convivencia humana;
VI. Cooperar con las autoridades competentes en las acciones que éstas realicen para mejorar la salud de los educandos, la detección, prevención y tratamiento de los problemas de aprendizaje y el mejoramiento del ambiente;
…

Si bien es cierto, las asociaciones tienen funciones dirigidas al mejoramiento de la institución y la relación entre profesores y alumnos y, pueden reunir fondos, de aportaciones voluntarias, además, podrán allegarse de recursos económicos según lo señalado por el artículo 11 del Reglamento en cita:

Artículo 11.-La asociación escolar de padres de familia podrá allegarse de recursos económicos mediante:

I. Aportaciones voluntarias de sus asociados, las que serán en numerario, bienes o servicios; 
II. Los ingresos que por cualquier medio legal adquieran en beneficio de la comunidad escolar; 
III. Los ingresos que se obtengan por eventos organizados por éstas; 
IV. Los productos financieros que, en su caso, genere la administración del patrimonio de la asociación escolar. 

En ningún caso se podrá condicionar el ingreso, la entrega de documentos oficiales, la promoción de los alumnos u otro trámite escolar, a la entrega de cooperaciones o aportaciones voluntarias. 

Se prohíbe a las autoridades escolares la administración directa o indirecta de estos recursos económicos.

Esto es, en el supuesto que nos ocupa, si bien se identifican atribuciones a las asociaciones de padres de familia, estas no se encuentran relacionadas de manera intrínseca al desarrollo de actividades pedagógicas, administrativas o laborales.

Asimismo, el Sujeto Obligado, solicitó la información de manera directa a las asociaciones y sobre este punto, se pronunció la asociación competente en la temporalidad 2020-2021, expresado que no cuenta con documentos además de que no se encuentra bajo los supuestos de la ley de transparencia.
En el caso que nos ocupa, no se encuentran elementos para identificar la existencia de una fuente obligacional, que constriña a la Secretaria de Educación, de entregar documentos sobre los cuales ya se pronunciaron y que, además, al no relacionarse con bienes o recurso públicos, no son sujetos de la ley de transparencia.

Es preciso hacer del conocimiento de las partes, que este Organismo Garante identifica que son documentos de interés público, sin embargo, no puede hacer pronunciamiento sobre el ejercicio de recursos de particulares cuando no involucran de manera alguna bienes de naturaleza publica o el ejercicio de recursos públicos, por lo que, no es dable ordenar información diversa a la ya aportada, por cuanto hace a este punto.

2. Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos.

Ahora bien, el Particular requirió información de las actas de registro en las que conste las elecciones de las asociaciones de padres de familia y de los que identificó como comités escolares de participación social, con el registro de los nombres de las personas que fueron designadas.

Para esto, es procedente identificar si las autoridades escolares, se involucran de alguna manera en la elección o tiene registro de estos documentos y en este sentido, ordenar la entrega no a las mesas directivas, sino a las autoridades de las escuelas.

Asociaciones de Padres de Familia.

Como ya se definió por el Reglamento de la Participación Social en la Educación, las asociaciones de padres de familia son las organizaciones que se constituyen para coadyuvar con las autoridades escolares en la solución de problemas relacionados con la educación de sus hijos o pupilos y en el mejoramiento de los establecimientos escolares.

Toda vez que ya se estableció un marco general de la naturaleza de las Asociaciones de Padres de Familia, únicamente es procedente, analizar sobre la constitución de los mismos por lo que, es dable enfocarse a lo contemplado en el Reglamento de la Participación Social en la Educación, que establece:

Artículo 8.- Las asociaciones escolares tendrán como objetivos: I. Representar ante las autoridades escolares y estatales los intereses que en materia educativa sean comunes a los asociados; II. Colaborar para una mejor integración de la comunidad escolar, así como para el mejoramiento de las instituciones educativas; III. Participar en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y servicios que, en su caso, hagan las propias asociaciones a la institución educativa. Estas cooperaciones serán de carácter voluntario y, según lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley General y 9 de la Ley de Educación, en ningún caso se entenderán como contraprestaciones del servicio educativo. IV. Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar los objetivos señalados en las fracciones anteriores; V. Informar a las autoridades educativas escolares o estatales, sobre cualquier acto o hecho que afecte la actividad y formación de los educandos. VI. Elegir en asamblea general a los representantes de esta asociación para integrar el Consejo Escolar.

Artículo 19.- La asamblea general tendrá las funciones siguientes: 
I. Elegir a los integrantes de la mesa directiva que los represente, de acuerdo a lo establecido en el presente reglamento; 
II. Conocer los asuntos propios de su objeto; 
III. Proponer y acordar las cooperaciones o aportaciones voluntarias en numerario, bienes o servicios de los asociados, así como su periodicidad; 
IV. Elaborar y aprobar, en su caso, sus estatutos y programa de trabajo, así como las modificaciones a los mismos; 
V. Conocer y, en su caso, aprobar los informes que rinda la mesa directiva; 
VI. Decidir sobre la incorporación, suspensión y restablecimiento de los derechos de los asociados; 
VII. Establecer las comisiones necesarias para el cumplimiento de su objeto; 
VIII. Conocer y, en su caso, aprobar los informes financieros que rinda la mesa directiva, tomando las medidas pertinentes a fin de garantizar la correcta administración de los recursos; 
IX. Designar a los representantes de la asociación de padres de familia para integrar los comités a que se refiere el artículo 96 Bis de este reglamento.
X. Resolver los demás asuntos que, de acuerdo con sus estatutos, sometan a su consideración sus integrantes.

Artículo 25.- La asociación escolar concluirá sus funciones al término de cada ciclo escolar. La nueva asociación escolar se constituirá al inicio del siguiente ciclo escolar.

Artículo 28.- La mesa directiva es el órgano ejecutor de la asociación escolar, la cual se renovará cada ciclo escolar.

Artículo 29.- En la reunión de la asamblea general que se celebre para elegir a la mesa directiva, se designará una mesa de debates provisional integrada por un presidente, un secretario y tres escrutadores de entre quienes concurran; declarándose electos quienes obtengan cuando menos, el cincuenta por ciento más uno de votos de los asociados presentes. La mesa de debates provisional concluye sus funciones al término de dicha reunión y de la elaboración del acta respectiva.

Artículo 30.- La autoridad educativa escolar y la mesa directiva saliente, cuando ésta exista, convocarán dentro de los primeros quince días hábiles siguientes al inicio de cada ciclo escolar a los padres de familia, para que, reunidos en asamblea general constituida cuando menos por el cincuenta por ciento más uno de los integrantes, elijan a la mesa directiva para el ciclo escolar que inicia y a los representantes de los padres de familia que integrarán el Consejo Escolar, cuando sea el caso, elaborándose el acta respectiva.

En dicha asamblea, la mesa directiva saliente informará y entregará el estado financiero de su gestión. 

La autoridad educativa escolar entregará a la mesa directiva entrante su plan de trabajo para el ciclo escolar que se inicia, en base al cual se podrá formular la propuesta para la obtención de recursos.

Artículo 31.- La mesa directiva se integra por: 
I. Un presidente; 
II. Un vicepresidente; 
III. Un secretario; 
IV. Un tesorero; 
V. El primer vocal; 
VI. El segundo vocal; 
VII. El tercer vocal. 

Para ser miembro de la mesa directiva se requiere tener reconocida solvencia moral. 

No podrán formar parte de la mesa directiva quienes sean servidores públicos de la propia institución educativa.

Artículo 35.- Son funciones de la mesa directiva: 
I. Representar a los asociados ante las autoridades educativas, escolares o estatales en los asuntos que se deriven de su objeto; 
II. Convocar, en acuerdo con la autoridad escolar, a reuniones de la asamblea general; 
III. Proponer los asuntos a tratar en la asamblea general y en las comisiones, los cuales deberán corresponder al ámbito de su competencia; 
IV. Cumplir los acuerdos emanados de la asamblea general; 
V. Someter a consideración de la asamblea general su plan de trabajo, mismo que deberá referirse a la realización de los trabajos relacionados con el mejoramiento de la institución educativa y al bienestar de los educandos, en coordinación con la autoridad escolar; 
VI. Elaborar el presupuesto anual de ingresos y de egresos de la Asociación Escolar, el cual deberá someterse a consideración de la asamblea general para su aprobación; 
VII. Someter a la consideración de la asamblea general, el monto de las cooperaciones o aportaciones voluntarias; 
VIII. Presentar trimestralmente, en asamblea general, un corte de caja y el avance del programa de trabajo; así como al final del período para el cual fue electa, un informe pormenorizado de su labor, comprendiendo un corte de caja general y los logros del programa; 
IX. Asistir a las reuniones a que les convoquen las autoridades educativas, escolares o estatales cuando se trate de resolver algún asunto relacionado con la comunidad escolar o en la institución educativa; 
X. Expedir documentos que acrediten como tales a los integrantes de la mesa directiva, en coordinación con la autoridad escolar; 
XI. Analizar las necesidades de la institución educativa, y participar en su solución; 
XII. Elaborar y someter a consideración de la asamblea el informe que se deberá presentar al director de la escuela y al Consejo Escolar de Participación Social, después de cada ciclo escolar, sobre el uso que se le dio al conjunto de recursos que hubiera recabado conforme a derecho. 
XIII. Las demás que le confieran otras disposiciones.

Artículo 39.- El supervisor y la autoridad escolar, fungirán como asesores de la mesa directiva en asuntos escolares. 

Artículo 40.- El cargo de miembro de la mesa directiva y los trabajos que con este carácter desarrollen serán honoríficos.

Entonces, se identifica las asociaciones escolares elijen a las mesas directivas en calidad de órgano ejecutor; las asociaciones y las mesas directivas, no dependen jerárquicamente de las autoridades escolares, sin embargo, en términos del artículo 35 fracción X, las autoridades escolares en coordinación con las mesas directivas, tienen las facultades para expedir documentos que acrediten su calidad. En este orden de ideas, las autoridades únicamente se encuentran facultadas a ejercer funciones que la ley de manera especifica les otorga, por ello una autoridad para poder emitir un documento que acredite a una persona en calidad de integrante, debe estar debidamente fundado y motivado y por tanto, la autoridad debe tener al menos, en copia, el documento por el cual, los integrantes de la mesa directiva, fueron designados por parte de la asociación de padres de familia.

Sobre este punto, es preciso identificar que el nombre de aquellos que hayan sido postulados para ser miembros de la asociación de padres de familia y de la mesa directiva, son datos personales confidenciales, que deberán ser eliminados de los documentos a entregar, en el supuesto que se encuentren contenidos.

Comités Escolares de Administración Participativa y/o Consejo Escolar de Participación Social.

Por lo que respecta a los Comités Escolares de Administración Participativa, esta figura se encuentra contemplada en las leyes locales, sin embargo, no son identificables en la Ley General, toda vez que la Ley General, contempla el Consejo Escolar de Participación Social. 

La existencia de leyes generales, crea a las entidades valladares legislativos, por lo que, aquello contemplado en las Leyes Generales, debe encontrar su homologo en leyes de naturaleza local, en este orden de ideas, del estudio sistemático de las legislaciones, podemos identificar que los Consejos Escolares de Participación Social, se convirtieron en los Comités Escolares de Administración Participativa. Estos últimos, tienen la naturaleza de mejorar la infraestructura escolar e incluso reciben recursos públicos, de naturaleza federal. Identificando que la Ley General tiene fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación del treinta de septiembre del dos mil diecinueve y la Ley de Educación del Estado de México, circunscribe su publicación en la Gaceta del gobierno del Estado de México el seis de mayo del dos mil veintiuno, así como identificar que la ley local no contempla los supuestos de integración de los Consejos Escolares de Participación Social, es procedente hacer el estudio de ambos.

Empezaremos por lo consagrado en la Ley General de Educación, cuyo organismo contemplado aterriza en los Comités Escolares de Administración Participativa, como parte del sistema educativo; de manera específica, los comités en referencia se encuentra contemplados en el artículo 106 de la referida ley, establece la obligación de generar unos lineamientos, los cuales, son los Lineamientos de Operación del Programa "La Escuela es Nuestra", y que al relacionarse a la Ley General, se analizan en este orden y los cuales son consultables en la liga de acceso directo https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5610347&fecha=26/01/2021 (fecha de consulta el dieciocho de noviembre del dos mil veintiuno), de los cuales, se transcriben las partes conducentes:

3. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE PLANTELES
La selección de las Comunidades Escolares para llevar a cabo las acciones del Programa se efectuará mediante el siguiente procedimiento:
3.1 Incorporación al Programa
La SEP, a través de la Subsecretaría de Educación Básica, entregará a BIENESTAR el Listado de Planteles públicos de Educación Básica asociado al último levantamiento de estadística educativa a través del Formato Estadístico 911, que se encuentra en la liga: http://www.f911.sep.gob.mx.
BIENESTAR clasificará las escuelas por Plantel, considerando el Índice de Marginación y la condición de población indígena, nivel de prioridad y tipo de Escuela como se asienta en el cuadro siguiente:

	Grado de
Marginación
	Nivel de
prioridad
	Tipo de escuela

	Muy Alto
	A
	Escuelas Públicas en localidades de población indígena de Organización Completa

	
	B
	Escuelas Públicas en localidades de población indígena Multigrado

	
	C
	Escuelas Públicas de Educación Básica de Organización Completa

	
	D
	Escuelas Públicas de Educación Básica Multigrado

	Alto
	E
	Escuelas Públicas en localidades de población indígena de Organización Completa

	
	F
	Escuelas Públicas en localidades de población indígena Multigrado

	
	G
	Escuelas Públicas de Educación Básica de Organización Completa

	
	H
	Escuelas Públicas de Educación Básica Multigrado

	Medio
	I
	Escuelas Públicas en localidades de población indígena de Organización Completa

	
	J
	Escuelas Públicas en localidades de población indígena Multigrado

	
	K
	Escuelas Públicas de Educación Básica de Organización Completa

	
	L
	Escuelas Públicas de Educación Básica Multigrado

	Bajo
	M
	Escuelas Públicas en localidades de población indígena de Organización Completa

	
	N
	Escuelas Públicas en localidades de población indígena Multigrado

	
	O
	Escuelas Públicas de Educación Básica de Organización Completa

	
	P
	Escuelas Públicas de Educación Básica Multigrado

	Muy bajo
	Q
	Escuelas Públicas en localidades de población indígena de Organización Completa

	
	R
	Escuelas Públicas en localidades de población indígena Multigrado

	
	S
	Escuelas Públicas de Educación Básica de Organización Completa

	
	T
	Escuelas Públicas de Educación Básica Multigrado



3.1.1 Componente 1
BIENESTAR llevará a cabo la selección de los Planteles a ser beneficiados por el Componente 1.
Sin importar la zona en que se encuentren, podrá seleccionar Comunidades Escolares que carecen de agua potable, con la finalidad de mejorar las condiciones de higiene y saneamiento de los espacios educativos.
Para el caso de las escuelas que no cuenten con Clave de Centro de Trabajo, o no estén incluidas en el Listado proporcionado por la SEP y que se encuentren en operación, BIENESTAR lo hará de conocimiento de la SEP para su validación a través de las AEL y su inclusión en el Programa.
Asimismo, para el caso de las escuelas que no se encuentren activas o no prestaran el servicio educativo en el ciclo escolar que corresponda, BIENESTAR, lo hará de conocimiento de la SEP para su validación a través de las AEL y sus efectos correspondientes en términos de los Lineamientos y de la adenda al convenio respectivo.
Los Planteles previamente seleccionados en ejercicios fiscales anteriores, serán susceptibles de ser nuevamente beneficiados por el Programa, siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto por el numeral 8.5 de los Lineamientos.
3.1.2 Componente 2
La SEP, a través de la Subsecretaría de Educación Básica, llevará a cabo la selección de los Planteles a ser beneficiados, considerando las de un solo turno, en todos sus niveles y servicios educativos, que cumplan preferentemente con al menos uno de los siguientes criterios:
a)    Sean escuelas de educación indígena y/o multigrado;
b)    Ofrezcan educación primaria o telesecundaria;
c)    Atiendan a población en situación de vulnerabilidad o en contextos de riesgo social, y
d)    Presenten bajos niveles de logro educativo o altos índices de deserción escolar.
Una vez hecha la selección de las escuelas a ser beneficiadas por el Componente 2, la Subsecretaría de Educación Básica informará a BIENESTAR y a las AEL para los efectos correspondientes en términos de los Lineamientos y la adenda al convenio.
3.1.3 Componente 3
Conforme a los mismos criterios del numeral 3.1.2, será la SEP, a través de la Subsecretaría de Educación Básica, quien haga la selección de las escuelas a ser beneficiadas, e informará a BIENESTAR para los efectos correspondientes en términos de los Lineamientos y la adenda al convenio.
4. ASIGNACIÓN DE RECURSOS
La asignación de recursos se determinará en función de la disponibilidad presupuestal y conforme a los siguientes criterios:
4.1 Componente 1
A cada CEAP seleccionado se le asignarán los recursos en función de la matrícula total del Plantel con una periodicidad anual de acuerdo con el siguiente cuadro de distribución:

	MATRÍCULA POR PLANTEL PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS AL CEAP

	GRUPO
	RANGO DE ALUMNOS
	MONTO MÁXIMO
(Moneda Nacional)

	I
	0-50
	Hasta 150,000.00
(ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.)

	II
	51-150
	Hasta 200,000.00
(doscientos mil pesos 00/100 m.n.)

	III
	151 Y MÁS
	Hasta 500,000.00
(quinientos mil pesos 00/100 m.n.)


5. RECURSOS DEL PROGRAMA
…

6. COMITÉS ESCOLARES DE ADMINISTRACIÓN PARTICIPATIVA
6.1. Integración y Organización del CEAP
Los CEAP son los órganos electos por las Asambleas de la Comunidad Escolar, responsables del ejercicio de los recursos asignados por la Federación y, en su caso, de las entidades federativas, que tienen como objetivo la dignificación de los Planteles educativos y la paulatina superación de las desigualdades entre las escuelas del país.
Cada Plantel contará solamente con un CEAP, independientemente de la cantidad de Centros de Trabajo que existan en el mismo.
Los CEAP se integrarán de la forma siguiente:
a)    Un Presidente, que deberá ser una madre, padre de familia o tutor, con hijo(s) inscrito(s) en alguno de los Centros de Trabajo del Plantel.
b)    Secretario Técnico, que deberá ser madre, padre de familia o tutor, docente o Autoridad Escolar de la Comunidad Escolar.
c)    Una Tesorera, que será preferentemente una madre de familia o tutora, cuando el contexto social de la Comunidad Escolar lo permitan.
d)    En su caso, un Coordinador Escolar del Servicio de Alimentación, que deberá ser una madre, padre de familia o tutor.
e)    Dos Vocales, que podrán ser madres, padres de familia o tutores.
f)     Un Alumno de cuarto grado de primaria en adelante, inscrito en alguno de los Centros de Trabajo del Plantel, podrá ser electo para participar como invitado permanente con voz, pero sin derecho a voto.
La Autoridad Escolar podrá formar parte del CEAP en algunas de las figuras previstas para ello (Secretario Técnico y/o Vocal).
En todos los casos, una misma persona no puede ocupar más de una posición en el CEAP.
Los integrantes del CEAP no tendrán ninguna retribución por su encargo, ésta será a título honorífico, deberán de tener cuando menos un Alumno inscrito en el Plantel.
En caso de que algún integrante se separe del CEAP, o que deje de tener hijos inscritos en el Plantel, el cargo vacante será cubierto mediante el procedimiento de elección señalado en el numeral 6.2 de los Lineamientos, previa Convocatoria a la Asamblea con tres días hábiles de anticipación por parte del Presidente o, en su caso la Autoridad Escolar. Los sustitutos solamente podrán ocupar el cargo por el tiempo que estaba nombrado a quien sustituyeron.
Atendiendo a las características de la Comunidad Escolar, cuando no existan suficientes personas para integrar el CEAP, podrán constituirlo con al menos tres cargos; el Presidente, el Secretario Técnico y la Tesorera; o en caso de ser beneficiado por el Componente 3, de cuatro cargos sumando al Coordinador Escolar del Servicio de Alimentación.
Los integrantes del CEAP durarán en su encargo un año lectivo, con la posibilidad de reelegirse por un período adicional. El procedimiento de reelección será el mismo por el que fueron electos originalmente. En caso de renovación del CEAP o de cualquiera de sus integrantes, el responsable saliente deberá elaborar un acta entrega recepción de las actividades a su cargo y realizar los trámites que correspondan para que los nuevos integrantes cumplan con sus responsabilidades.
6.2 Constitución del CEAP
La constitución y elección de los integrantes del CEAP, se llevará mediante Asamblea, previa Convocatoria que el FA lleve a cabo, asistida por la Autoridad Escolar. En los Planteles donde existan dos o más Centros de Trabajo, las Autoridades Escolares de cada Centro de Trabajo, deberán coordinarse entre ellos para emitir una Convocatoria única por Plantel.
La Asamblea donde se elijan a los miembros del CEAP, será moderada por el FA o la Autoridad Escolar indistintamente, siendo el FA quien explicará a los presentes la importancia y funciones del CEAP, los diferentes cargos que existen y el compromiso que cada uno adquiere al formar parte de éste.
El FA será responsable de levantar una lista de asistentes a la Asamblea donde se elijan a los miembros del CEAP, misma que deberá anexar al Acta de Asamblea, y en la que hará constar los hechos sucedidos en la sesión, incluyendo de manera clara la elección de los miembros del CEAP, conforme al Formato de Acta de Integración.
La Asamblea donde se elijan a los miembros del CEAP se instalará con la presencia de la mayoría de los integrantes de la Comunidad Escolar, así como la asistencia obligatoria de la Autoridad Escolar y del FA, y se desarrollará de la siguiente manera:
a)    La Asamblea dará inicio en el día, hora y lugar publicados en la Convocatoria.
b)    Al inicio de la Asamblea el FA dará lectura a la carta de presentación.
c)    Enseguida, el FA explicará a la Asamblea los Lineamientos, así como los Componentes de los que pueden ser beneficiarios.
d)    Posteriormente, se permitirá a los asistentes a la Asamblea presentar sus candidaturas a cada uno de los cargos del CEAP. Cada miembro deberá ser elegido por una mayoría de votos de entre los registrados en la lista de asistentes de la Asamblea. Cada asistente a la Asamblea podrá votar sólo una vez por cada uno de los integrantes del CEAP.
e)    Se someterán a votación a mano alzada cada uno de los integrantes del CEAP y será el FA el responsable de llevar a cabo el conteo de los votos respectivos.
f)     De estos hechos, se integrará el Acta de Asamblea, la cual deberá contener fecha, hora y sede de realización, nombre y clave de los Centros de Trabajo que se integraron a la Asamblea, el número de Alumnos, madres, padres, tutores, docentes, directivos, figuras educativas y miembros de la Comunidad Escolar asistentes, la información de dos testigos que pueden ser docentes, personal de apoyo o administrativo, el resultado de la votación, el registro de las personas que resultaron electas en cada cargo, mismas que harán constar su firma aceptando su designación, conforme al Formato de Acta de Integración, además deberá incluir la información personal relativa a la plena identificación del FA.
g)    El FA dará de alta al CEAP en la Plataforma, incluyendo el Formato de Acta de Integración, Convocatoria, listas de asistencia, el registro de integrantes del CEAP, así como fotografía e identificación oficial vigentes de cada uno de sus integrantes.
h)    Finalmente, el FA hará entrega de las guías y/o manuales sobre el funcionamiento, desarrollo, ejecución y operación de los Componentes del Programa.
Los integrantes del CEAP deberán identificarse plena y fehacientemente mediante identificación oficial vigente (IFE/INE, pasaporte, cédula profesional, cartilla militar, identificación postal u otra identificación oficial).
En caso de los Planteles CONAFE que se integren en un CIAC se realizará una sola Asamblea para constituir al CEAP.
En general, en la elección de los integrantes del CEAP se procurará propiciar la equidad de género.
En caso de existir un CEAP constituido éste realizará las funciones correspondientes para cualquiera de los Componentes de estos Lineamientos.
6.3 Asambleas
Las Asambleas que lleve a cabo la Comunidad Escolar beneficiaria en términos de los Lineamientos deberán seguir las siguientes reglas:
a)    A excepción de la Asamblea en la que se constituye el CEAP, el Presidente realizará las Convocatorias a las Asambleas posteriores.
       La Convocatoria a las Asambleas deberá ser colocada en lugares visibles y de fácil y libre acceso del Plantel, tales como la puerta de entrada, la dirección o el periódico mural y deberá señalar el día, hora y lugar específico del Plantel en que se celebrará, así como el orden del día con los asuntos a tratar. La Asamblea deberá ser convocada cuando menos con tres días hábiles de anticipación.
       En la emisión de la Convocatoria se debe procurar utilizar los medios necesarios para la mayor difusión posible en la comunidad donde se encuentra ubicado el Centro de Trabajo, así como una ubicación accesible a los asistentes potenciales.
b)    Las Asambleas estarán integradas por madres, padres de familia o tutores, docentes, directivos, así como Alumnos a partir del cuarto grado de primaria y, en su caso, las correspondientes figuras educativas del CONAFE. Todos los participantes deben pertenecer al Plantel o en el caso del CONAFE a la Asociación Promotora de Educación Comunitaria responsable del servicio educativo de dicho organismo descentralizado en la localidad de que se trate. Cualquier persona de la comunidad interesada en aportar al desarrollo del Plantel, podrá asistir como invitado, pero sin derecho a voto.
c)    Las Asambleas se instalarán el día, hora y lugar publicados en la Convocatoria correspondiente, con la asistencia de la Comunidad Escolar presente y la asistencia obligatoria de la Tesorera y Presidente, quien será el será el moderador y explicará a los presentes el objeto de la misma.
       Será responsabilidad del Secretario Técnico levantar una lista de asistentes, misma que deberá anexar al Acta de Asamblea correspondiente.
d)    Los acuerdos que tome la Comunidad Escolar en la Asamblea serán aprobados por votación a mano alzada de los asistentes, será el Secretario Técnico el responsable de llevar a cabo el conteo de los votos respectivos y de levantar el Acta de Asamblea correspondiente, la que deberá contener fecha, hora y sede de realización, y en la que se harán constar los hechos sucedidos y acuerdos levantados
en la sesión.
       Las Actas de Asamblea deberán de publicarse en los mismos lugares estratégicos que la Convocatoria respectiva.
e)    Para llevar a cabo el seguimiento del Programa en los términos de los Lineamientos, podrá haber tantas Asambleas como se considere necesario.

7. OPERACIÓN DEL PROGRAMA
…
8. COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS

….
9. UNIDAD RESPONSABLE Y GASTOS DE OPERACIÓN
…
10. TRANSPARENCIA
Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos asignados, se dará amplia difusión al Programa a nivel nacional.

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa, deberán incluir la siguiente leyenda: "Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.

Además, se deberán difundir todas aquellas medidas que contribuyen a promover el acceso igualitario entre hombres y mujeres a los beneficios de este Programa para garantizar los derechos humanos y la igualdad entre hombres y mujeres en su aplicación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública las unidades encargadas tendrán la obligación de publicar y mantener actualizada la información relativa al presente Programas de subsidios. Asimismo, en todo acto o promoción que se haga del Programa deberá mencionarse que éste es financiado con recursos federales a través de la SEP y, en su caso, con recursos del Estado o Institución correspondiente.

En este punto, se identifica a través de los lineamientos antes transcritos que los Comités Escolares de Administración Participativa, cuentan con diversos cargos, Presidente y Tesorero son padres de familia, sin embargo tanto el Secretario Técnico como los vocales, pueden ser servidores públicos en calidad de docentes, siendo también que los propios lineamientos vinculan a dar seguimiento al director o representante de la institución toda vez que lo constriñen formar parte del Comité en referencia, en algunas de las figuras previstas para ello (Secretario Técnico y/o Vocal).

Entonces, se identifica que la autoridad escolar, tiene la obligación a dar seguimiento a las sesiones entre ellas, la de instalación y por tanto derecho al acceso a dichos documentos. Ahora bien, por cuanto refiere a la transparencia de la información, estos Comités, tienen la naturaleza de mejorar la infraestructura escolar y son puestos honorarios, sin embargo, ejercen recursos públicos. Por tanto, se confirma que la naturaleza de la información de los Comités Escolares de Administración Participativa es pública.

Por último, el numeral 10 de los lineamientos obliga a transparentar toda la información que involucre recursos públicos y, por tanto, su instalación, es información pública.

Ahora bien, entrando a lo establecido por la Ley de Educación del Estado de México, contempla a los Consejos Escolares de Participación Social:

Artículo 179.- En cada escuela pública de educación básica operará un Consejo Escolar de Participación Social, integrado por padres de familia o tutores y representantes de sus asociaciones, maestros y representantes de su organización sindical, quienes acudirán como representantes de los intereses laborales de los trabajadores, directivos de la escuela, ex alumnos y miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la propia escuela.

Artículo 181.- Las materias relacionadas con las asociaciones de padres de familia y los consejos de participación social serán desarrolladas por el reglamento respectivo, en términos de la Ley General y de los acuerdos dictados por la Autoridad Educativa Federal.

En este sentido se identifica que la Ley General y la Ley Local de Educación, contemplan órganos diferentes, sin embargo, de una interpretación sistemática se identifica que cuentan con la misma naturaleza; las diferencias se encuentran en que la Ley General, lo contempla de carácter facultativo, en tanto a que la  Ley local, contempla la integración, de carácter vinculante, pero remite para validar su creación a la Ley General, sus reglamentos y acuerdos dictados la Autoridad Educativa Federal, por lo que el Sujeto Obligado deberá pronunciarse sobre ellos.

3. Recibos de nómina de los maestros o docentes de las clases de inglés, computación, educación física y música.

Sobre el tema se resalta que el Sujeto Obligado no realizó ni en respuesta ni en informe justificado respecto a los recibos de nómina por lo que este Organismo Garante, encuentra la necesidad de analizar a través de su marco normativo, sus atribuciones y facultades y a partir de ello determinar sobre la procedencia de ordenar la información y los documentos en donde podría obrar la misma.

Para ello en primer lugar es relevante traer a colación, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que los trabajadores al servicio del Estado, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

Ahora bien, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

En ese contexto, el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

En este sentido, se identifica plenamente la existencia de información relacionada con las remuneraciones al ser obligaciones de transparencia, sin embargo, el particular de manera especifica requirió recibos de nómina, para lo cual, primero es indispensable identificar su naturaleza y fuente obligación para lo que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece entre los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, los recibos de pago de salarios o las constancias documentales del pago de sueldos, cuando sea por depósito o mediante información electrónica; así como los recibos o constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones.

Lo anterior, toma sustento en la Tesis aislada número I.6o.T.154 L (10a.), emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada el abril de dos mil dieciséis, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en su Libro 29, Tomo III, misma que señala lo siguiente:

“RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 776, FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO). En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por medios electrónicos son válidos para acreditar los conceptos y montos que en ellos se insertan, en términos del artículo 776, fracciones II y VIII, de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios a la moral ni al derecho, por lo que la falta de firma de esos documentos, no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrón-Estado pagar a sus trabajadores por la vía electrónica; por tanto, si para demostrar las percepciones y montos los recibos correspondientes se exhiben de esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para condicionar su eficacia probatoria a que deban adminicularse con otras pruebas; resolver en contrario, implicaría desatender el artículo 137 de la referida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.”

De la tesis transcrita, se desprende que en materia burocrática los recibos de pago acreditan los conceptos y montos que en ellos se insertan, y constituyen prueba para demostrar las percepciones y montos que reciben los servidores públicos, por lo cual, no existe duda, de que los trabajadores de la Secretaría de Educación, al recibir sus remuneraciones también se les hace entrega del documento requerido, sin embargo, corresponde a este Organismo Garante, identificar cual es la dependencia que cuenta con atribuciones para poseer la información. 

Entonces es procedente identificar si la Secretaría de Educación, cuenta con atribuciones para generar, poseer o administrar los documentos requeridos o es una dependencia diversa del Ejecutivo del Estado, esto atendiendo a que el Poder Ejecutivo, divide funciones y atribuciones a través de diversas dependencias, de las cuales, las Secretarías, son dependencias directas del Gobernador, que sirven para auxiliar al titular de ejecutivo en el despacho de sus asuntos, contemplado en esos términos por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, de lo cual, se transcribe aquello que nos permite identificar la dependencia competente:

“Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
…
XXXVI. Mantener al corriente el escalafón de los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado;
…
LXIV. Las demás que señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado
…”

La normatividad interna, como lo es el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, establece en su artículo 28 los siguiente:

“Artículo 28.- Corresponde a la Caja General de Gobierno:
…
XV. Entregar los cheques y la realización de nómina a las dependencias del Ejecutivo y en el caso de cheques cancelados remitirlos a la Contaduría General Gubernamental.
…”

Artículo 29.- La Secretaría de Educación, es el órgano encargado de fijar y ejecutar la política educativa, en la Entidad. Artículo 30.- A la Secretaría de Educación, corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Formular, en el ámbito que compete al Estado, la política educativa, así como la de desarrollo cultural, bienestar social y deporte. 
II. Planear, organizar, desarrollar, vigilar y evaluar los servicios educativos que dependen del Gobierno del Estado o sus organismos descentralizados con apego a la legislación federal y estatal vigentes. 
III. Planear, desarrollar, dirigir, y vigilar la educación a cargo del Gobierno Federal y de los particulares en todos los tipos, niveles y modalidades, en términos de la legislación correspondiente. 
IV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas, políticas y planes del sector, a través de auditorías, revisiones e inspecciones, que se realicen a los servicios educativos que dependen del Gobierno del Estado o sus organismos descentralizados y de las instituciones educativas particulares en todos los tipos, niveles y modalidades.
V. Crear y mantener las escuelas oficiales que dependan directamente del Gobierno del Estado y autorizar la creación de las que forman parte de sus organismos descentralizados, con excepción de las instituciones de educación superior autónomas. 
VI. Formular los contenidos regionales de los planes y programas de estudio y educación básica. 
VII. Elaborar y, en su caso, ejecutar los convenios de coordinación que en materia educativa, cultural, de bienestar social, o deportiva celebre el Estado con el Gobierno Federal y los Municipios. 
VIII. Representar al Gobierno del Estado ante todo tipo de organismos educativos.
IX. Revalidar los estudios, diplomas, grados o títulos equivalentes a la enseñanza que se imparta en el Estado y organizar el servicio social. 
X. Mantener por sí, o en coordinación con los Gobiernos Federal y Municipal, programas permanentes de educación para adultos, de alfabetización y demás programas especiales. 
XI. Promover, coordinar y fomentar los programas de educación para la salud y mejoramiento del ambiente aprobados para el Estado. 
XII. Desarrollar por sí, o en coordinación con otras instancias competentes programas de atención a indígenas. 
XIII. Vigilar la realización de los actos cívicos escolares de acuerdo con el calendario oficial. 
XIV. Otorgar becas de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
XV. Coordinar, organizar, dirigir y fomentar el establecimiento de bibliotecas, hemerotecas, casas de cultura, museos y orientar sus actividades. 
XVI. Fomentar y vigilar el desarrollo de la investigación científica y tecnológica de la Entidad y promover la creación de centros de investigación, laboratorios, observatorios y, en general, la infraestructura que requiera la educación formal, la investigación científica y el desarrollo tecnológico. 
XVII. Impulsar las actividades de difusión y fomento cultural y la educación artística. XVIII. Mantener al corriente el escalafón del magisterio y crear un sistema de estímulos y recompensas a la labor docente. 
XIX. Administrar los asilos e instituciones de beneficencia pública del Gobierno del Estado. 
XX. Coordinar con las autoridades competentes la realización de campañas para prevenir y atacar la farmacodependencia y el alcoholismo. 
XXI. Proteger, mantener y acrecentar el patrimonio artístico e histórico de la entidad. 
XXII. Establecer los criterios educativos y culturales en la producción radiofónica y televisiva del Gobierno del Estado.
XXIII. Coordinar, organizar y fomentar la enseñanza y la práctica de los deportes en el Estado, así como la participación en torneos y justas deportivas nacionales y extranjeras. 
XXIV. Establecer, promover y fomentar los planes y programas educativos, material didáctico y libros de texto locales, con perspectiva de género, así como las políticas para prevenir y eliminar actos de discriminación. 
XXV. Fomentar en su esfera de competencia la sana alimentación y activación física de la población escolar del sistema educativo del Estado de México, con especial énfasis en el cuidado de los alimentos que se expenden en las escuelas públicas y privadas de educación básica, aplicando la reglamentación conducente. La Secretaría de Educación se coordinará con la Secretaría de Salud y demás dependencias y organismos que tengan intervención en la materia, pudiendo establecer los convenios respectivos con los municipios de la Entidad. 
XXVI. Promover la transformación de las guarderías y de las escuelas del sistema tradicional por turno, en guarderías y escuelas de tiempo completo, según población objetivo, cuando lo permitan la capacitación del personal docente, las condiciones presupuestales y la infraestructura física educativa. 
XXVII. Las demás que señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado.

En este orden de ideas, se identifica que la Secretaría de Finanzas es aquella facultada para emitir la nomina general de las dependencias del ejecutivo estatal y por tanto se identifica que la Secretaría de Educación no cuenta con facultades para poseer los Recibos de Nómina, sin embargo, si identificó la obligación de contar con los documentos que den cuenta de las remuneraciones que se otorgan a los Servidora Públicos, sobre los cuales, el particular requirió información.

Ahora bien, respecto a la falta del pronunciamiento sobre los recibos Respecto sirve traer a análisis el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Esto es, los Sujetos Obligados deben pronunciarse sobre cada uno de los puntos requeridos de información que realicen los particulares, lo cual fue incumplido en la respuesta al presente Recurso.

Ahora bien, al identificar la existencia de la información consistente en remuneraciones, se identifica la posibilidad de que los documentos que den cuenta de este punto contengan datos personales confidenciales y por ello, se procede a analizar la elaboración de las versiones públicas para la entrega de la información.

SEXTO. Versión Pública.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable o bien, la que presenten los particulares con dicho carácter.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracciones I y III, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificables, son confidenciales; así como, aquella presentada por los particulares con dicho carácter.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

De igual manera, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

Por lo cual, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

De manera enunciativa, se identifican los datos personales que podrían obrar en los documentos que den cuenta de la información a entregar.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC).

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Código bidimensional o Qr.

En principio, resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de los servidores públicos.

De tales circunstancias, se considera que dicho dato actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que da acceso al Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos del Sujeto Obligado, datos que tal como se señaló previamente, son clasificados.

· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho; así, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.

En ese sentido, contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria, cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado y folio fiscal. 

Cuando, de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada.

“Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
•	Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
•	Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
•	Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
•	Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.
Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.”

Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

Ahora bien, por lo que hace Folio Fiscal, cabe precisar que conforme al ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, el folio fiscal se conforma de treinta seis caracteres alfanuméricos; además, que conforme al documento denominado “Cómo ubicar el Folio Fiscal en una factura”, el dato se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal. Es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por 5 grupos de números y letras separados por guiones, tal como se muestra a continuación:
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En ese contexto, de la misma manera que en los casos previamente analizados, el folio fiscal, no contiene datos personales del emisor y tampoco se puede obtener información confidencial con el mismo, pues solamente es un identificador del emisor, del cual su transparencia ayuda a legitimar que el documento cumple con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, sin necesidad algún dato personal, por lo que, tampoco actualiza la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Seguro de Capitalización Individualizado.

Sobre este rubro, debe señalarse que conforme al Díptico publicado por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios , (consultado el veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, a la diez horas en la página electrónica http://www.issemym.gob.mx/sites/www.issemym.gob.mx/files/Sistema%20de%20Capitalizacion%20Individual.jpg)  el Sistema de Capitalización Individualizado es el mecanismo mediante el cual, un servidor público y la Institución en la que labora, acumulan recursos, adicionales a su pensión; mismo que se integra hasta por tres rubros, los cuales son los siguientes: 

· Subcuenta de cuota obligatoria; que corresponde a un porcentaje del sueldo sujeto a cotización, que se descuenta al servir público de manera automática.

· Subcuenta de aportación obligatoria: que es la aportación que realiza la Institución a favor del servidor público, el cual equivale a un porcentaje del sueldo sujeto a cotización.

· Subcuenta voluntaria: que es la cantidad que cada servidor público decide ahorrar de acuerdo con sus aportaciones, permitiendo acumular mayores ingresos para su retiro. 

En razón de lo anterior, debe considerarse que la subcuenta de cuota obligatoria y subcuenta de aportación obligatoria, deben ser considerados datos de naturaleza pública, ya que su publicidad es necesaria, considerando que se trata del ejercicio de recursos públicos que se les ha asignado a las dependencias y entidades y, la publicidad de dicha información permite conocer con certeza si el monto de las aportaciones que la Institución en la que labora el servidor público, es equivalente al porcentaje del sueldo bruto mensual de los servidores públicos. Situación que se robustece, con el Criterio 05/10 emitido por el entonces Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mismo que se trae por analogía, cuyo texto y rubro es el siguiente: 

“Naturaleza de la información relativa a los montos aportados al Seguro de Separación Individualizado. De conformidad con la normatividad aplicable, las aportaciones relativas al Seguro de Separación Individualizado pueden ser divididas en tres grupos: las realizadas por las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; las que realizan los servidores públicos a través de las retenciones que efectúa la dependencia o entidad vía nómina; y las aportaciones adicionales extraordinarias que realizan los servidores públicos. En términos de lo que establecen los artículos 7, fracción IV y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 14 de su Reglamento, se considera que la información del primer y segundo grupo es de carácter público. Respecto del primer monto, se debe señalar que se trata de la entrega de recursos públicos adicionales a aquellos que corresponden al sueldo bruto mensual integrado, es decir, se trata de una prestación que se obtiene a partir de una partida presupuestal distinta a la que corresponde al sueldo de dichos trabajadores. Respecto del segundo monto, esto es, la parte que aportan los servidores públicos, es de señalarse que, aún cuando se refiere a una decisión personal sobre su patrimonio, su publicidad es necesaria para determinar si las dependencias y entidades correspondientes han manejado los recursos públicos federales que les son asignados de conformidad con las disposiciones legales aplicables; esto es, la publicidad de dicha información permite conocer con certeza si el monto de las aportaciones que el gobierno federal destina al pago de la prima del Seguro de Separación Individualizado es equivalente al porcentaje del sueldo bruto mensual integrado que los servidores públicos aportan al referido seguro. En relación con el tercer grupo, cabe destacar que se trata de aportaciones adicionales extraordinarias, respecto de las cuales las dependencias y entidades no aportan pago alguno; por lo tanto, se trata de decisiones personales sobre el uso y destino que los servidores públicos desean dar a su patrimonio, información que de conformidad con los artículos 3, fracción II y 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, debe clasificarse como confidencial.” 

En suma, debe considerarse que la naturaleza de la subcuenta de cuota obligatoria y de la subcuenta de aportación obligatoria, son datos de naturaleza pública y por ende no procede su clasificación en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, se considera que Sujeto Obligado clasificó datos de naturaleza pública, a saber, los sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado, folio fiscal y el seguro de capitalización individualizado; por lo que, se considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar los recibos de pago en versión pública, así como, el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en donde confirme la clasificación de los datos testeados, conforme al procedimiento establecido en el artículo 168, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Nombre de los Padres de Familia que no forman parte de la Asociación Escolar o de la Mesa Directiva.

Se identifica que los padres de familia del sistema escolar nacional, tiene dentro de sus derechos, el de formar parte de las asociaciones que coadyuvan con las autoridades escolares.

Al respecto, estos se elijen por votación, en asamblea general, por convocatoria de la mesa saliente y de las autoridades escolares.

Estas actas, pueden contener el nombre de padres de familia postulados, sin embargo, estos datos, no se consideran públicos, pues el cargo para estos puestos es de naturaleza honorifica, contemplado así en las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Educación, e instruye al Sujeto Obligado a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, del Turno Matutino C.C.T. 15EPR0293B de la Escuela primaria Leyes de Reforma, del periodo escolar 2020-2021, los documentos que den cuenta de lo siguiente:

1. Constancia de los integrantes de la Mesa Directiva.
2. Integración del Comité Escolar de Administración Participativa (Organismo análogo).
3. Remuneraciones de los maestros o docentes de las clases de inglés, computación, educación física y música.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el supuesto de no contar con información respecto del punto 2, deberá hacerlo del conocimiento del particular, explicando de manera clara y precisa, la causa por la cual no obra la información en sus archivos.

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que de la información aportada por el Sujeto Obligado en respuesta y en informe justificado, se considera PARCIALMENTE FUNDADA la razón expuesta en su motivo de inconformidad, pues el Sujeto Obligado, no expresó elementos que determinen procedente realizar un cobro, previo a la entrega de la información.

Finalmente, la labor de este Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Secretaría de Educación a la solicitud de información 00403/SE/IP/2021 por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 04786/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública los documentos que den cuenta de la información respecto del Turno Matutino C.C.T. 15EPR0293B de la Escuela primaria Leyes de Reforma, del periodo escolar 2020-2021, de conformidad con lo siguiente:

1. Constancia de los integrantes de la Mesa Directiva, con el nombre de las personas designadas.
2. Integración del Comité Escolar de Administración Participativa (u Organismo análogo).
3. Remuneraciones de los maestros o docentes de las clases de inglés, computación, educación física y música.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el supuesto de no contar con información respecto de los puntos 1 y 2, deberán hacerlo del conocimiento pronunciándose de manera individual sobre cada uno de los puntos, explicando de manera clara y precisa, la causa por la cual no obra la información en sus archivos.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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21000007S/1296/UT/2021, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual
se atendié la solicitud con la informacion proporcionada por el Senvidor Pdblico Habiltado
responsable de la informacién.

6. Enfecha veintidés e septiembre de dos mil veintiuno, el solicitante interpuso Recurso de Revision
a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), en los términos referidos en
el proemio de las presentes manifestaciones.

Ill. REFUTACION A LAS RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

En fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno, se notificé al peticionario a través del Sistema de
Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), la informacion proporcionada por el Servidor Publico
Habiltado al Hecho 5 del presente instrumento, a fin de dar cumplimiento a la solicitud que nos
ocupa en la que se determina que la Unidad de Transparencia se encarga de recabar, recibir y dar
tramite a las solicitudes de acceso a la informacion, asi como proponer e implementar acciones
conjuntas para asegurar una mayor eficiencia en los procesos de transparencia y proteccion de
datos personales al interior de este Sujeto Obligado.

Del requerimiento de informacion al Servidor Publico Habiltado se obtiene como respuesta el oficio
nimero 21011000010000L/1035/2021 en el cual la Unidad Administrativa responsable de la
informacion, anexa los oficios suscritos por los representantes de la Mesa Directiva de la Asociacion
de Padres de Familia que sustentan la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado, sefialando
que los comprobantes de gastos, recibos, facturas y documentos que respaldan los gastos
realizados en los periodos de Ios ciclos escolares 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019, rebasan las
posibilidades para su escaneo y validacion por lo que se le sugiere de considerarlo pertinente la
revision de los mismos en las instalaciones que ocupa la Escuela Primaria Leyes de Reforma.

Es importante hacer notar que este Sujeto Obligado no es responsable de generar, administrar o
resguardar la informacion requerida, ya que la misma se genera en atribucion de las propias
Asociaciones de Padres de Familia y no existe una obligacién normativa para que la autoridad escolar
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verfique, fiscalice, autorice o disponga de recursos generados por las asociaciones, pues no se trata
de recursos pbiicos.

Bajo estos argumentos resulta evidente que el actuar de la Secretaria de Educacion del Gobiemo
del Estado de México como Sujeto Obligado en materia de Transparencia se encuentra apegado a
derecho y promueve el derecho de acceso a la informacion del solcitante:

Por lo anteriormente expuesto y fundado:
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, atentamente pido se sirva:

PRIMERO: Tener por rendido el Informe Justificado en tiempo y forma, en los términos expuestos
con el escrito de cuenta.

SEGUNDO: Se confime la respuesta emitida por este Sujeto Obligado en atencién a la solicitud de
informacion publica 00403/SE/IP/2021, lo anterior de conformidad con el articulo 186 fraccion Il de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios y lo
vertido en lineas anteriores.

Toluca, México, a 05 de octubre de 2021
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